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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma e'artículo 43 de la Coastituc:i6n Polftka de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidol¡ Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FEUPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"El CONGRESO GENERAL DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE El ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCiÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACiÓN DE 

LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL ARTICULO 43 

DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO ÚNICO,. Se refonna el articulo 43 de la Constitución Politica de los Eslados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 43. Las partes integrantes de la Federaci6n son los Estados de Aguascalientes, Baja California, 

Baja Cal~omia Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 

Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Midhoacán, Morelos, Nayan!, Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis PoIosi, Sinaloa, Sonora, Tabssco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 

Zacatecas y el Dismto Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO, El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federaci6n. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos Samuel Moreno T&r¡J.n, Secretario.- Sen. Martha Leticia 

Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Articulo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicaci6n y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de abril de dos mil once.

Felipe de Jesús Calderón Hlnojosa.- Rúbrica.- El Secretarto de Gobernación, José Francisco Biake Mora.

Rúbrica. 


